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ACTUALIDAD

"Para que Chile logre atraer inversión,
es fundamental contar con talento
calificado": OTIC CChC sobre anuncio
del Plan de Reconstrucción

ras el reciente anuncio del
Ministerio de Hacienda
sobre la eliminación de

la franquicia tributaria Sence, el
OTIC de la Cámara Chilena de
la Construcción (OTIC CChC)
señaló que la medida representa
un riesgo de factibilidad para el
Plan de Reconstrucción debido
a la escasez de capital humano
calificado. La organización
destacó que contar con un
sistema de formación robusto
es esencial para evitar un cuello
de botella estructural, dado que
el país proyecta inversiones
de gran envergadura en todas
las industrias, en particular en
minería y construcción, y carece
de mano de obra especializada
para su ejecución. Sin un
mecanismo de formación robusto,
el crecimiento proyectado
por la reforma tributaria será
inalcanzable.

José Esteban Garay, gerente
general del OTIC CChC, afirmó:
"Como lo hemos planteado

en varias ocasiones, creemos
importante revisar el sistema de
capacitación, ya que el impulso
a las inversiones requiere de
una mirada actualizada del
capital humano y no podemos
improvisar en estos momentos.
No estamos de acuerdo en la
eliminación total, sí en la mejora
y revisión del sistema. Desde
acá, podemos aportar nuestra
experiencia en la discusión de
esta gran reforma, integrando la
necesidad de eficiencia fiscal, sin
comprometer el éxito del plan de
reactivación que el país necesita".
Señalan desde la OTIC CChC

que la evidencia técnica muestra
que Chile enfrenta una brecha
de 50 puntos en competencias
adultas respecto al promedio
OCDE, donde solo el 2% de
la población posee niveles
altos de habilidades, según la
encuesta PIAAC. Esta situación
es determinante frente a los US$
51.000 millones de inversión
minera a 2034 y los US$ 40.000

millones anuales que, se proyecta,
lleguen a la construcción hacia
2027, sectores que demandarán
más de 90.000 y 37.000 nuevos
empleos especializados para
esos periodos, respectivamente.
Sin un mecanismo de formación
técnica acelerada, a juicio de la
entidad, el costo de los proyectos
se disparará por la escasez de
mano de obra, mermando la
rentabilidad de las inversiones
que el gobierno busca impulsar.

"Proponemos transicionar
hacia una mejora del modelo,
basado en datos, resultados de
empleabilidad > flexibilidad
técnica, garantizando que cada
peso invertido en capacitación
impacte directamente en la
productividad del trabajador",
recalcó José Esteban Garay.
El gerente general enfatizó
que el rediseño permitiría
fortalecer la competitividad
de una economía que debe ser
resiliente frente a los procesos de
automatización que hoy afectan
a 2,4 millones de personas y
ponen en riesgo de reemplazo
a 750.000 principalmente en
construcción y agricultura. En
ese sentido, añadió, "el sistema
de capacitación no es un gasto
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tributario; es un mecanismo
básico habilitante".

El OTIC CChC recordó que
la estructura de formación
actual posee una capilaridad
fundamental, que permite
capacitar anualmente a casi un
millón de trabajadores desde
10.000 empresas. En el sector
construcción, por ejemplo, 600
compañías financian hoy la
formación de más de 56.000
trabajadores cada año, una
capacidad instalada que resulta
vital para habilitar rápidamente
las inversiones proyectadas. La
entidad advirtió que desmantelar
el modelo de formación
laboral antes de un boom de
inversión es un error estratégico
que compromete la meta de
crecimiento del país. "Para que
Chile logre atraer inversión, es
fundamental contar con talento
calificado", concluyó Garay.

REMATE 1553

En causa ejecutiva Rol C-3543-2025 del Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt, caratulada "BANCO SANTANDER-CHILE con PERALTA", primer llamado
a remate día 04 de mayo del 2026, a las 12:15 horas, de forma remota y a través de la plataforma Zoom. Toda la información relativa a la realización del
remate decretado en autos estará disponible a través de la Oficina Judicial Virtual (https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home), en modulo "Audiencias de

remates" y "remates". La propiedad corresponde a la PARCELA NUMERO UNO del Lote D, de la subdivisión de un predio ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Llanquihue, Región de Los Lagos, que tiene una superficie aproximada de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE COMA ONCE METROS
CUADRADOS. El dominio se encuentra inscrito a nombre de VÍCTOR ANDRÉS PERALTA RODRÍGUEZ, a fs. 1584 Vta. Nº 2142 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas, correspondiente al año 2023. Mínimo de la subasta será la suma de $23.941.302 .- monto que corresponde
al avalúo vigente para el pago de contribuciones. Caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para las posturas. Las garantías presentadas
por los postores deberán constar depositadas con un mínimo de 2 días hábiles antes de la fecha fijada para el remate, mediante CUPON DE PAGO del
Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal, debiendo indicarse claramente en este último caso el rol de la causa donde se efectúa la subasta. Las
consignaciones en las que no se indique el Rol de la causa, no serán consideradas. Los datos del Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt son: Cuenta
corriente del Banco Estado Nº 82500121676, RUT Tribunal Nº 61.963.000-9. Los participantes o postores deberán informar respecto de sus garantías a
más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la realización de la subasta, a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial

Virtual, con su Clave Única del estado. Para ello deberán seguir las siguientes indicaciones: Ingresar a la página de la Oficina Judicial Virtual (https:/
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home), seleccionar modulo "Todos los servicios"; ir a "Clave Única" (ingresar con su Clave Única del Estado), ir a costado
izquierdo, modulo "Remates"; ir a "Ver Remates"; filtrar por competencia, corte, tribunal, rol o por rango de fechas de remates. Y además, los postores,
deberán informar respecto de sus garantías a más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la realización de la subasta, a los correos jc2_puertomontt@

pjud.cl, pbiskupovic@pjud.cl, cafigueroaa@pjud.cl, y amsepulveda@pjud.cl, señalando en el mismo su individualización completa y rol de la causa. Ex-
hibiendo, además, copia de la garantía ofrecida. El saldo de precio del remate se pagará al contado, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la subasta,

mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. El link de acceso a la respectiva audiencia de remate será el siguiente: https://pjud-cl.zoom.

us/j/94700687618 ID de reunión: 947 0068 7618. En caso de inconveniente, contactarse al correo electrónico jc2_puertomontt@pjud.cl, pbiskupovic@pjud.
cl, cafigueroaa@pjud.cl, y amsepulveda@pjud.cl. Demás antecedentes en causa señalada. La Secretaria.
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